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Resolución del Consejo Unlversitarlo
N' 109-2024-CU-UNAP

lquitos, 5 de setiembre de 2024

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, de fecha 26 de agosto de 2024, que acordó I) Aprobar el

lnforme N' 003-2024-CA-UNAP, de la Comisión Académica del Consejo Universitario (en adelante la Comislón

Académica), sobre profesores ordinarios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (en adelante UNAP), de

cuyo análisis se obtuvo como resultado el cambio de categoría de veintiocho (28) profesores ordinarios de la UNAP, que

carecen del grado académico de doctor y aquellos que no acreditaron estar.estudiando un programa de doctorado,

hasta antes del 30 de noviembre de 2027, a excepción de don Luis Alberto Vilchez Alcalá, profesor principal a

dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad Nacional de la AmazonÍa

Peruana (UNAP), y (ll) Aulorizar al presidente del Consejo Universitario antes de emitir el respectivo acto resolutivo

sobre la materia, excluir de los alcances del lnforme N' 003-2024-CA-UNAP, a aquellos profesores ordinarios que

acrediten estar estudiando un programa de doctorado hasta antes del 30 de noviembre de202t, o haber concluido o

estar gestionando el registro de su grado en la Sunedu;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 013-2024-CU-UNAP, de fecha 28 de febrero de2024, se conformo la

Comisión Académlca, encargada de la revisión de los requisitos establecidos en la Ley Universltaria 30220, que deben

cumplir los docentes de la UNAP, es declr, es obligatorio poseer el grado de maestro y de doctor, integrada por don

Juan de D¡os Jara lbarra, vicerrector académico, como presidente, por doña Guillermina Elisa Gonzales Mera, decana de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, por don Rafael Fernando Sologuren Anchante, decano de la

Facultad de Odontología, por don Mauro Luis Reyes Malaverry, jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, por doña Rina del
Pilar Reyes Ruiz, jefa de la Unidad de Recursos Humanos, por doña Ericka Marcella Peña Centeno, estudiante de la

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, representante del estamento estudiantil ante el Consejo Universitario,
como miembror, 

Que, mediante Oficio N'0953-2024-VRAC-UNAP, recepcionado por ñesa de partes del Rectorado el 15 de agosto de

2024, don Juan de Dios Jara lbarra, Vicerrector Académico de la UNAP, remitió el lnforme N'003-2024-CA-UNAP, de la

Comlslón Académica, debidamente suscrita por los integrantes de dicha comisión, del cual se detalla como resultado lo

siguiente:
La comisión académica a partir del análisis, trabajó con los siguientes criterios:

o Docente con estudio de maestría o doctorado concluidos
o Docente en proceso de registro ante la SUNEDU del grado de maestro o doctor
o Docente estudiando maestría o doctorado antes de 30 noviembre de 2021.

FACULTAD DE AGRONOMfA:

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS:

a

fTEM COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CAIEGORfA RESULTADO

1 000882 05216991 VARGAS FASABI JORGE AQUILES
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categorfa de

PPDE

2 000963 08s33246 VILLACRES VALLEJO JORGE YSAAC
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPTETO

Se mant¡ene en la

categorfa de

PPTC

3 000972 05283421 YALTA VEGA RONALD
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categoría de

PPDE

freur COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORIA RESULTADO

000648 05267255
REATEGUI DE KAHN CARMEN

TERESA

PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la
categoría de

P PDE

2 000610 06444203 PIZANGO PAIMA EMER GLORIA
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICAqÓN EXCLUSIVA

Se mant¡ene en la

catetorla de

PPDE

3 000085 0s223406 BENDAYAN DE PEZO NORA YONNY
PROFESOR PRINCIPAL A

DEOICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

4 000624 05245889 RAMIREZ ABANTO JAVIER
PROFESOR ASOCIADO A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categoría de ASDE
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FACUTTAD DE CIENCIAS o¡ Lq rouclclÓN Y HUMANIDADES:

FAcULTAD DE ctENclAs ¡corrlórutcas v oE NEGoctos:

oeu

-¡

fTEM COD AIRHSP DNI APEI.LIDOS Y NOMBRES DEscRrPcróN or clreeonfr RESULTADO

1 000982 05392728 ZARATE AEDO JUAN ENRIQUE
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la

categoría de

PPTC

2 000341 05204041 GU EVARA TORRES FERNANDO
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Se mantlene en la
categoría de

PPTC

3 000011 oo2l8278 AGUILERA RIOS ROSA ETELBINA
PROFESOR PRINCIPAL A

o¡olcnclóN ExcLUstvA
Camblo de categoría de

PPDE a ASDE

4 000093 0s234863 BRUÑo MozoMBITE EDINzoN
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPTETO

Cambio de categorfa de
PPTC a ASTC

5 000141 05217880
CERRUTTI GAMBOA VICTOR

MANUEL
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

6 000308 05268247 GASLAC GALOC RODOLFO
PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la
categoria de

ASTC

7 000455 18090865 MINEZ TELLO ATI LIO ABULIO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría
de PPDE a ASDE

8 000472 0s289s03 MOREY RIOS SELVA ESTEFANIA
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

9 000526 05250425 OLORTEGUI SAENZ JULIO CESAR
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de

PPDE a ASDE

10 000694 05207383 RIOS PEREZ RODOLFO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categorla de
PPDE a ASDE

11 000707 05249839
RODRIGUEZ QUIROZ SEGUNDO

ARTIDORO

PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

72 000775 05225s07 SANCHEZ ROBLEDO HEBER LUIS
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

13 000798 778t7929 SILVA YONG MARIA ESTHER
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

74 000927 0s264938
VELA AMASIFUEN PATRICIA

ELENA

PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la -,

categoría de i
ASTC

15 000197 0s3s9963 DEL AGUILA DIAZ EVELYN
PROFESOR AUXILIAR A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

5e mant¡ene en la

categoría de

XDE

1b 000626 05372495 MESIA TEJADA ODITTA
PROFESOR AUXILIAR A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categorfa de

XDE

77 000698 05326747 RIOS SORIA JULIO VO
PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la

categoría de

XTC

18 000884 05363240
BLANCAVARGAS FLORES

AZUCENA

PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la
categoría de:

xTc ,

19 000749 0527837s GRANDEZ CARDENAS TEODULIO
PROFESOR ASOCIADO A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mant¡ene en la

categoría de

ASDE

lrrrvt COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESULTAOO

L 000015 05251955 ALER GARDINI JAIME NICOLAS
PROFESOR PRINCIPAL A TIEIMPO

COMPLETO

Cambio de categoría de
PPTC a ASTC

2 000053 0s272637 ASALOE MEOÑO JOSE MANUEL
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

3 000152 05319280 CHONG RIOS GERMAN VLADIMIR
PROFESOR ASOCIADO A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la
categoría de

ASDE

4 0003s9 05286279
H ERNANDEZ

FERNAN DO

ZUÑIGA FELIX PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Cambio de categoría de
PPÍC a ASTC

5 000372 05292594 LAVADO ABANTO JUAN
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

camb¡o de categoría de
PPTC a ASTC
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fre¡vt COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES oescnrpclóru oe clteeonln RESUTTADO

6 000854 05248252 MESIA VELA JORGE
PROFESOR PRINCIPAL A

o¡orcrcróru ExcLUsrvA
Cambio de categoría de

PPDE a ASDE

7 000554 05234871
PASQUEL

ANTONIO
CHONG HEDMER PROFESOR PRINCIPAL A

oEorcncróru ExcLUsrvA
Cambio de categoría de

PPDE a ASDE

8 000267 05287833
FERNANDEZ

CESAR

AREVALO JULIO PROFESOR ASOCIADO A TIEMPO

COMPLfiO

Se mantiene en la

categoría de

ASTC

DE

FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS:

FACUTTAD DE ENFERMERfA:

FACULTAD DE FARMACIA Y

ftEM COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESULTADO

1 000716 05285889 ROJAS RUIZ ROBERTO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categoría de

PPDE

2 000537 40212467
RAMIREZ AREVALO

FRANCISCO

FREDY PROFESOR ASOCIADO A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantlene en la

categorfa de

ASDE

coaar..o

fTEM COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESULTADO

1 000113 0s2926t7 CAMBERO ALVA JORGE WALTER
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Cambio de categoría de
PPTC a ASTC

2 001042 05377757 ROJAS DIAZ CHRISTIAN
PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene eh la

categoría de

xTc

3 000623 0s3983s1 VALDEZ MARIN RAFAEL AUGUSTO
PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mant¡ene en la

categoría de

xTc

4 000921 09s34268
VASQUEZ VITLACORTA MARIA
ISABEL

PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

PABCIAL

Se mantiene en la

categoría de

XTP

fTEM COD AIRHSP oNt APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORIA RESUTTADO

1 000467 05267L94 MONTES VASQUEZ LICENIA
PROFESOR PRINCIPAL A

DEOICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categoría de

PPDE

2 000529 05280850 ORBE GAVIOLA ZULEMA
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICAqÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en Ía

categorfa de
PPDE

3 000650 05242384
REATEGUI DE REYNA GUIOMAR
ELIZABETH

PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la
categoría de

PPTC

4 000543 05285004
PANDURO DE CARDENAS ADILIA
ELIZABETH

PROFE5OR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

5 000429 052693M VASQUEZ VASQUEZ ALBA LUZ
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la
categoría de

PPDE

6 000557 05400684 PAZ CABEZAS CARLOS JUAN
PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mant¡ene en la

categorfa de
xTc

fTEM COD AIRHSP DNI APETLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESUTTADO

1 000950 05401636 VILCHEZ ALCALA LUIS ALBERTO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

2 000603 40938357
WONG HENRYDELGADO

VLADIMIR

PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la

categorla de

xrc

J 000690 0522s059 RIOS ISERN FELIPE
PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la
categorfa de

xTc
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DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS:

FACULTAD DE INGENIERIA

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA:

fTEM COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES oescnrpcróru oe clreconfn RESULTADO

1 000082 052845s5 BARRERA MEZA ELMER ATBERTO
PROFESOR PRINCIPAL A

oeotcactótrl ExcLUstvA

Se mantiene en la

categorfa de

PPDE

2 000578 05222752 DIAZ SANGAMA EMILIO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDrcActóN ExcLUsrvA

Se mantiene en la

categoría de
PPDE

3 o00627 os377877
PANDURO CARLOSLOPEZ

ENRIQUE

PROFESOR PRINCIPAL A

o¡orcncróru ExcrusrvA

Se mantiene en la
categorfa de

PPDE

4 000787 05217410 SHAPIAMA VASQUEZ ALFONSO
PROFESOR PRINCIPAL A

oeorcacrórrl ExcLUsrvA

Se mantiene en la
categoría de

PPDE

5 000891 05391577 VASQUEZ CHUMBE IESSY PATRICIA
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categorfa de
PPDE

5 000041 01088819 AREVALO DEL AGUILA SEGUNDO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDTcACTóN EXcLUsrvA

Cambio de categoría de
PPDE a ASDE

7 000102 05412s36
FELIXCABRERA SANCHEZ

HUMBERTO

PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COM PLETO

Se mantiene en la
categoría de

xTc

000539 05347697 PRADO MENDOZA WILDER
PROFESOR AUXILIAR A DEDICACIÓN

EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categorfa de

XDE

fTEM COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESULTADO

1 000153 05245748 AREVALO TORRES CARLOS
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiené\eh la
categoría da '

PPTC

2 000300 05256188 SHAPIAMA ORDOÑEZ SUMNER
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la
categorfa de

PPDE

3 000315 05372072 GOMEZ TUESTA LUIS

5e mantiene en la

categoría de

ASDE

PROFESOR ASOCIADO A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

4 000398 0s314212 LOPEZ VINATEA LUIS ALBERTO
PROFESOR PRINCIPAL A

DEóIcAcIÓN ExcLUSIVA

Cambio de categoría
de

PPDE a ASDE

frervr COD AIRHSP DNI APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORIA RESULTADO

1 000046 05247753 AREVALO SANCHEZ JULIO CESAR
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Cambio de categoría de
PPTC a ASTC

2 000144 07608841 CHAU QUINTANILLA VICfOR
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Cambio de categoría de
PPTC a ASTC

3 000147 06023240
CHAVEZ CHACALTANA RICARDO

WILLIAM
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Cambio de categorfa de
PPTC a ASTC

4 000349 05399335
HEREDIA QUEZADA GREGORIO

RODOLFO

PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

PARCIAL

Cambio de categoría de
PPTP a ASTP

5 000416 05277704
MAGALLANES CASTILLA JESUS

JACINTO

PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la

categoría de

PPTC

6 000538 0s395661 RAMOS SANTILLAN HORACIO
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

PARCIAL

Camblo de categorfa de
PPTP a ASTP

7 000763 05227458 SALAZAR SANCHEZ ERNESTO
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLEIO

5e mantiene en la
categorfa de

PPTC
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Consejo Universitario

FAcurrAD oe ooonrolocfe:

FACUTTAD DE ZOOTECNIA:

Que, durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo Univers¡tar¡o, de fecha 26 de agosto de2024, el señor
don Luis Alberto Vilchez Alcalá, profesor principal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Farmacia y
Bioquímica (FFyB) de la UNAP, haciendo uso de la palabra manifestó ser egresado del Doctorado en Educación; ante
dicha aseveración los miembros del Consejo Universitario acordaron excluirle del lnforme N" 003-2024-CA-UNAP,
presentada por la Comisión Académlca, siempre y cuando se corrobore lo señalado por dicho docente; por lo qüe,

mediante Carta S/N', de fecha 27 de agosto de2024, el citado profesor presentó al Rectorado copia de la Constancia de

Egresado N" 211-2022-EPG-UNAP, del 18 de agosto de 2022, que hace constar que es egresado del Doctorado en

Educación, desde el 22 de julio de 2018, de la Escuela de Posgrado de la UNAP;

Que, en este orden de ideas, el Consejo Universitar¡o, en la sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2024, luego

de la deliberación correspondiente, como órgano de gobierno, acordó iJ Aprobar el lnforme N" 003-2024-CA-UNAP, de
la Comisión Académica del Consejo Universitario sobre profesores ordinarios'de la UNAP, de cuyo análisis se obtuvo
como resultado el cambio de categoria de veintiocho (28) profesores ordinarios de la UNAP, que carecen del grado

de doctor y aquellos que no acreditaron estar estudiando un programa de doctorado, hasta antes del 30 de

noviembre de202l, a excepción de don Luis Alberto Vilchez Alcalá, profesor principal a dedicación exclusiva adscrito a

la Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), y Ii/ Autorizar
al presidente del Consejo Univers¡tar¡o antes de emitir el respectivo acto resolut¡vo sobre la mater¡a, excluir de los

alcances del lnforme N'003-2024-CA-UNAP, a aquellos profesores ordinarios que acrediten estar estudiando un
programa de doctorado hasta antes del 30 de noviembre de202L, o haber concluido o estar gest¡onando el reg¡stro de
su grado en la Sunedu;

Que, con poster¡or¡dad a la sesión extraordinar¡a del Consejo Universitario, de fecha 26 de agosto de2024, don Hedmer
Antonio Pasquel Chong, identificado con DNl, N' O523487L, profesor principal a dedicación exclusiva adscrito a la

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (FACEN) de la UNAP, medlante Oficio N" 04-HAPCH-2024, presentado

en mesa de partes del Rectorado el 29 de agosto de 2024, remitió lo siguiente: I copia de la Resolución Directoral N"

1320-2024-EPG-UNAP, del 15 de agosto de 2024, que inscribe su plan de tesis del Programa de Maestría en Docencia

Unlversitaria; ifl copia de ingreso al Doctorado en Administración de la Universidad lnca Garcilaso de la Vega, del año

20lL-2; (lll) copia de Diploma otorgado por la Universidad lnca Garcilaso de la.Vega, en mérito de haber culminado los

estudios de doctorado en Administración, en el mes de setiembre de 20L2; y lvl copia del acta de sustentación de
idioma portugués, suscritos por los jurados en el mes de setiembre de20t2; documentos que obran en el expediente
administrativo;

En este sentido, don Hedmer Antonio Pasquel Chong acredita haber egresado del Programa de Maestría en Docencia

Universitaria, estando su plan de tesis inscrito en el Registro N" 518, según Resolución Directoral N" 1320-2024-EPG-

UNAP; y, haber culminado sus estudios de Doctorado en Administración, en el mes de setiembre de 2012, en la

Universidad lnca Garcilaso de la Vega; por lo tanto, corresponde excluirle de los alcances del lnforme N'003-2024-CA-
UNAP, emitido por la Comlslón Académica, debiendo mantener su categdría de profesor principal a dedicación
exclusiva, adscrito a laFacultaddeCienciasEconómicasydeNegocios-FACEN,ello en salvaguarda de sus derechos

UNAP

,

fTEM COD AIRHSP DNI APETTIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESULTADO

1 000453 05401682 MEZA GARAY MANUEL JUSTO
PROFESOR PRINCIPAL A TIEMPO

COMPLETO

Cambio de categorla de
PPTC a ASTC

2 000241 05334s60
ECHEVARRIA CHONG MAURO
MILKO

PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

Se mantiene en la

categoría de

xTc

3 000946 22088s63
MUÑOZ
ALBERTO

SUAREZ MARTIN PROFESOR AUXILIAR A TIEMPO

COMPLETO

5e mant¡ene en la

categorla de

xTc

fTEM COD AIRHSP oNt APELLIDOS Y NOMBRES DESCRIPCIÓN DE CATEGORfA RESUTTADO

1 000014 06707982 DIAZ PABLO MARIA ELENA
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categoría de

PP DE

2 000981 08190013
VAN HEURCK DE ROMERO

LOURDES MARIELIá
PROFESOR PRINCIPAL A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la
categorla de

PPDE

3 000270 05594284 FERNANDEZ FLORES FERNANDO
PROFESOR ASOCIADO A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Se mantiene en la

categoría de

ASDE

ICREIARf

Resolución del Consejo Universitario
N' 109-2024-CU-UNAP
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Resolución del Consejo Univers¡tar¡o
N" 109-2024-CU-UNAP

fundamentales; teniendo como olazo definitivo hasta el 30 de diciembre de 2025, oara oue oresente su grado

académico de maestro v de doctor en la Entidad:

Que, asimismo, con poster¡oridad a la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, del 26 de agosto de 2024, don
Julio César Olortegui Sáenz, identificado con DNl. N" 05250425, profesor principal a dedicación exclusiva adscrito a la

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH) de la UNAP, mediante Oficio N'01-JCOS-2024, presentado
en mesa de partes del Rectorado, el 2 de setiembre de 2024, remitió lo siguiente: i) copia del Oficio N' 017-2022-D-FIPS-
FCEH-UNAP, del 13 de julio de 2022, mediante el cual remite a la iefatura de la Unidad de Recursos Humanos, lo
s¡guiente: a) copia de Constancia de Egresado de la Maestría en Filosoffa con mención en Historia de la Filosofía, de
fecha 5 de setiembre de 1995, expedida por el Director de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Letras y Ciencias
Humanas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, que hace constar haber aprobado 72 créditos que establece
las normas del Estatuto de la UNMSM; b) copia de Constancia de fecha 16 de marzo de 2015, expedida por el Director
de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas de la Universidad Nacional Mayor de San

Marcos, que hace constar ser egresado del Doctorado en Filosofía; c) copia del Certificado de Estudios N' 950257,
mediante el cual el Secretario Académico de la Escuela de Postgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas de la
Universidad Nac¡onal Mayor de San Marcos, certifica que el señor Olórtegui Sáenz Julio César, alumno de la Maestría en
Filosofía con mención en Historia de la Filosofía, ha obtenido como resultado lo siguiente: promedio ponderado (15.6)
y créditos acumulados (72.0); d) copia de Constanc¡a de Egresado del Doctorado en Filosofía, de fecha 17 de marzo de
2015, expedida por el director de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas de la Universidad
Nacional Mayor de San Marcos, que hace constar haber concluido satisfactoriamente los estudios de Doctorado en
Filosofía, aprobando los (72) créditos exigidos en el Plan de Estudios correspondiente al Programa de Postgrado de la
Facultad de Letras y Ciencias Humanas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, y e) copia del Certificado de
Estudios N'20150916, mediante el cual el director Académico de la Escuela de Postgrado de la Facultad de Letras y
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, certifica que Olórtegui Sáenz Julio César, alumno
del Doctorado en Filosofía, ha obtenido como resultado lo siguiente: promedio ponderado (15.56) y créditos aprobados
(72.0); documentos que obran en el expediente admin¡strativo;

Ante ello, don Julio César Olórtegui Sáenz, acredita ser egresado de la Maestría en FilosofÍa con mención en Historia de
la Filosofía, de fecha 6 de setiembre de 1995, y acredita ser egresado del Doctorado en Filosofía, ambos cursados en la

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, por lo tanto, corresponde excluirle del lnforme N' OO3-2024-CA-UNAP,
emitido por la Comislón Académlca, debiendo mantener su categoría de profesor principal a dedicación exclusiü? .
adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), ello en salvaguarda de sus derechos
fundamentales; teniendo como olazo deflnitivo hasta el 30 de diciembre de 2025, oara que presente su grado

académico de maestro v de doctor en la Entidad;

ndo al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución'de
Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, del 1.5 de marzo de 2024;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con ResoluciónYp".
Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el lnforme N' OO3-2024-CA-UNAP, de la Comisión Académica del Consejo Universitario
sobre profesores ordinarios de la UNAP, de cuyo análisis se obtuvo como resultado el cambio de categoría de
veintlocho (28) profesores ordinarios de la UNAP, que carecen del grado académico de doctor y aquellos que no

acreditaron estar estudiando un programa de doctorado, hasta antes del 30 de noviembre de202t, a excepción de don
Luis Alberto Vllchez Alcalá,.profesor principal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Farmacia y Bioquímica
(FFByQ) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP).

A8TÍCULO SEGUNDO.- Excluir a don Hedmer Antonio Pasquel Chong, profesor principal a dedicación excluslva adscrito
a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (FACEN) de la UNAP, de los alcances del lnforme N'003-2024-CA-
UNAP, de la Comislón Académica, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución.
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UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universltarlo
N' 109-2024-CU-UNAP

nRffCUlO fencf RO.- Excluir a don Julio César Olortegui Sáenz, profesor principal a dedicación exclusiva adscrito a la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP),

de los alcances del lnforme N' 003-2024-CA-UNAP, de la Comisión Académlca, en mérito a los considerandos
expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- Preclsar que, en consecuencia pasarán al camblo de categorfa de velntlclnco (25) profesores

ordlnarios, y que aquellos docentes que aún se encuentran estudiando un programa de doctorado o aquellos que se

encuentren tramitando su grado de doctor o su registro ante Sunedu, tlenen como plazo definitlvo hasta el 30 de
diclembre de 2025, para presentar su grado académico de doctor en la UNAP, conforme lo dispone la Ley N' 31964, Ley

que modifica el Decreto Legislativo 1496, Decreto Legislativo que establece disposiciones en materia de educación
superior universitaria a nivel nacional, a fin de ampliar el plazo de adecuación de los docentes de las universidades
públicas y privadas respecto de la obtención de grados académicos.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Kadhlr Tuesta
SECRETARIO GENERAL

D¡st. R,VRAC,VRINV,EPG,Fac.(14),0GA,DRAA,OPP,OCll,URRHH,Moderniz.,Remuner.,SG,Archivo(2)
jmtc

ARTfCULO OUINTO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP),

remitir a la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración, el Oflclo N'0953-2024-VRAC-
UNAP, del 15 de agosto de2024 ytodo lo actuado, con lo que la Comisión Académica elaboró el lnforme N'003-2024-
CA-UNAP, para que disponga a quien corresponda actuallzar el legajo personal de cada uno de los profesores ordinarios
que han sido evaluados del cual se obtuvo como resultado el cambio de categorfa en la UNAP, en estr¡cta aplicación de
lo dispuesto en la Ley N' 31964.


